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PEDIDO NO. DAF-RMAL-007/18 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN CERRADA EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE 
OFICINAS PARA LAS OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, QUE 
CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU 
REGLAMENTO Y LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE 
"LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN 
LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, ASISTIDO POR LA LIC. JUANA MARÍA MARTINEZ ZÁRATE, SUBDIRECTORA DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS, MISMA QUE FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADORA DEL PEDIDO, ASÍ TAMBIÉN POR EL C. 
GABRIEL FLORES GONZÁLEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ALMACÉN, QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR DEL 
PEDIDO· POR OTRA PARTE COSMOPAPEL S.A. DE C.V., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL 
PROVEEDOR", Y QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

Antecedentes 

Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con disponibilidad de recursos, mediante la autorización 
de suficiencia presupuestaria número DAF/086/18, emitida por la Dirección de Prospectiva y Evaluación, a través de la 
Subdirección de Planeación, Programación y Presupuesto, en la partida 21101 {materiales y útiles de oficina), del Presupuesto 
de Egresos autorizado a "EL INEA". Asimismo se cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número DAF-RMAL-001/18 
de fecha 15 de junio de 2018. 

.- ,.,zc' =},,.:_--• -"?--. ,'l/:-•:,:.'J:,. 

El presente contrato fue adjudicado m1:d,~ríf~tiÍ\pr~cJ~imt?.Ío ,Í. ión .fi,úbl~c~ N~~ional Mi~a, núm~ro de identific~~ión 
en CompraNet LA-011 MDA001-E62-2 8,\~~ fundamento ~f.J;f ulos 25,j }9;in~_cpon 1, 26 B1s. Fracción 11. 28 fracc,on 1, 
29, 30, 32 penúltimo párrafo y de I e }de,,Adquisiciones, Arrendamiel'ltbifyi~ervicios _del Sector Público, artículos 30, 39, 
42, 43 primer párrafo, y 81 ~ ento y el capí\µJ 17, IV.17.1 y:t\(11:2 d_é !'LAS POBALINES" habiéndose 
notificado a "EL PROVEE,13 icha adjudicación11J\~dip ificacióit al Fa![b"é0~3i[echa 24 de julio de 2018. 

111. Asimismo, a través de eJ'.· tf ít,t~ la S~bqt~;~ó'S1 .. de Recursos Materiales y 

IV. 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Servicios, se justificail?_,_co' ·"° •,_ ""'· ,t •· 
. \.:1:t,¡ 

-.::.·:_-¡P 

Mediante oficio número.-DAF/S 
contratación de[servic¡p; motivo d 

Es un orgar/isnio'públicp 
creado por Decretp Pre5i9~ 
Decreto publicadp en el mjs 
CP4. - -

De conformididi,~I .~rtícul 
organizar eJrrJpªrtirc la ed , _ 
secundaria, ,.la-ifórmación , as demás,g 
apoyándose en)aHaJ:1:iFipac . .,, ~ridát;l ,i,ócial. :> '\::.:~:: ~/,:' r ;:'(~\ .. A1)1i,:-~::' if~:- >- ~~~ 
En los términos s_e,ñaládq,~ en l~Mr1¡1;ec.i,én °\(11 delaqícu 
General de este or'ganisl\').o público ~~c'ent_raltzad~d~ 
otorgar poderes a n,?rribre tjEL 1~~~-~t,:ºm¡~ · 

K~¡-;, · t _,,- ;;-,_,_ .~= . ~ 
El Mtro. Luis Eduardo Rar'.ní ·- ·•- · -· ,,. ·· · · 

pedido, lo cual se acredit~'~ 
la fe del Notario Público rííf' 
confiere entre otras facultad 
disminuidas a la presente fec 

,., '-:a.\':-:- ~ ·.. ~.9-···~· 

01·8~""-Ja'i,Titular del requirente solicita la 

,2,~\;:\>::\;;t '~;;,•• --;¡/_i,_ 

rias para formalizar el presente 
'tébrero de 2016, otorgado ante 

, s Alejandro Durán Loera, que le 
,JTliSJJ-OS que no le han sido modificadas ni 

V. Para los efectos del presente pedido, seña 
Colonia Condesa, Cuauhtémoc, Código Postal 06140, 
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"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Representante Legal, que: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita con la Escritura Pública número 
37,575 de fecha nueve de febrero del año dos mil seis, otorgada ante la fe del Lic. Juan Castañeda Salinas, actuando en forma 
interina en la Notaria Pública número 93 del Estado de México con residencia en Cuautitlán, lzcalli, Estado de México, misma 
que ha sufrido modificaciones y con Registro Federal de Contribuyentes COS060209D57. 

Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a través de su representada, como se acredita con la Escritura 
Pública número 8,817 de fecha 01 de febrero de dos mil trece, otorgada ante la fe del Lic. Juan Castañeda Salinas, Titular de la 
Notaría Pública número 90, del Estado de México, mismas que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

Tiene por objeto social, la compra, venta, comercialización, adquisición, enajenación, fabricación, maquila, elaboración, 
importación, exportación, consignación, comisión, representación, distribución, maquilado, alquiler, diseño, administración y en 
cualquier forma la explotación comercial por cuenta propia o de terceros de toda clase de mercancías, artículos, productos 
industriales y comerciales, maquinaria, equipo, refacciones, materias primas, y derivados a fines de la industria papelera, 
farmacéutica, química, alimenticia, aleatorios, textil, cosmética, electrónica, plásticos y de la construcción, en general todo lo 
que se destine para el uso en el hogar, la industria y el comercio, así como la jarcería para higiene y limpieza en general, entre 
otros. 

Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, declarando bajo 
protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de este 
ordenamiento. 

Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la organización y los elementos técnicos y 
humanos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas de este pedido. 

Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "_EL INJ~Át 
0

nq}Jf~~l1r1ibd client ''" 
\\ '<, ':,, ,,, ,, ,"',] '~~=:-º, __ f\~_,¿{~ ~:_-,~ _:-:· ~~J~ j 

Para los efectos del presente pedido, !.eñalá como su domicilio fiscal el-su 
México, Delegación lztacalco,,~fM?~d de'Mexico, C.P. 0~400·-=º-

._-:""~~~- -~- ,t· \\~., ·~· .. , 

.,JteaJle Vainilla 269 D, Colonia Granjas 

Declaran "LAS PARTES" que:" ½ 

l. Las actividades quet;;¡f~~-de nJa~era -89njll_ntá_ n6:i~V6fí;i;;r:;6,ft:11i~i~~s:~e'qjr4ct.ef adnÍín'i~~;auJ6, laboral o cualquier otra 

que implique subo~~~~á~iórÍ o qu;;:~f-'.~!!WJiJ¡x~'des,~rr~l!o.f~f~l tje!i~~t· ~~~;~.· .. _e-~ ._" -- - ---- • 

11. El presente pedido 'eonstituye el\ícue(~§¡e'nfre i't,As',fj~~T~~i~iléerelJ¡;ión'.e"!>fl··sií~9bjéto y deji.sil)efecto cualquier otra 
negociación, ot:íliga~iones o comunicac!9n entre éstas yá~aºvet~a{ ~~s,pi~_~¿,~~<;!~~~~::~Il. antefiori~9d•en que se firme el 
mismo. · e .,,P ,,,,. , · __ ,. ->, ,, .,,, ""'', .. ;e•-,.,:\.:·;-._·-,- ,~,,,J ,,,,~',_ e-'- --~, 

,, ,; ,,,.·,,,_ 
111. Se reconocep. reciprocament~ 1~ 

por lo que máriffiesfan su confomi 
/----•~,~~~'; A •---=,s¡: ;- ;};, 0~ 'rt 

Expuesto lo anterior, "L.~S PA~l;t:,s", 
º~:-;~-,-,-

Primera.- Objeto,»-~(:!{ ,,,'.:;:
"EL PROVEEDOR';"séobliga con 

Centrales". __ t:t·v;¡! 
La contratación pará~'lá,'' ,.,., 
INEA" través de la ad 
PARTES" convienen en~, 

d;t6ie11es ante~ :efe . 
d~lJiJriervis'qt d7,_ 
il~';jpediqq, el'añ, 

Segunda.- Monto. 
"LAS PARTES" convienen y 
seiscientos cincuenta pesos 
bienes adquiridos como se detallan e~ 

Así mismo "LAS PARTES" convienen que 
pedido. 

';1) h 
~~;* :,,~lw¾-, ~ 

importe&! 

';,-AA!áJl de a~ú~rd<> <cdfl:,Jri!; \nt~cederiteS',Y las declaraciones, 
rumeñto. :,._ ... ' .: 

· ~•::;:};:~f~lil'1t para Oficinas 

e ciie~'E;ifdd q,jí_ la pro9r~í;¡i~giqri que determine "EL 
úñ a'yór amplitl'.lc!Hen••éI anexo técnico, "LAS 

"ión t · é~9ómica y anexo técnico. 

cientos ochenta y un mil 
cubrirá contra entrega de los 

o variará durante la vigencia del presente 

Si "EL PROVEEDOR" recibiera pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas más los intereses que se calcularán 
conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara I supuesto de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso e ca a caso y se computará 
por días naturales, desde la fecha del pago hasta que se ponga a disposición de "EL INEA". 
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"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en la cláusula cuarta del presente pedido, conforme a las características y 
especificaciones contratadas, y el oficio de liberación deberá ser suscrito por la administradora y/o del supervisor del pedido. 

Tercera.- Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Se obliga a proporcionar los bienes de este pedido, de acuerdo con las normas, tiempos. requerimientos, instrucciones, programas, 
especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a través de la administradora del pedido y/o del supervisor del mismo y en su 
caso, ajustarse a las indicaciones que éstos le otorguen por escrito, por lo que todo lo indicado anteriormente deberá estar apegado 
a los términos y condiciones acordados en el presente pedido y el anexo único. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las disposiciones fiscales 
aplicables. 

Entregar a la administradora y/o al supervisor del pedido, en caso de que asl lo soliciten, un informe sobre la calidad y cantidad de 
los bienes adquiridos. 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a la cuenta bancaria 
seiíalada por "EL PROVEEDOR", por el importe que se detalla en la cláusula segunda le presente pedido. "EL PROVEEDOR" 
deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por internet (CFDl'S) en el cual especificará el importe del pedido. 

El pago se realizará una vez que se entreguen los bienes adquiridos dentro del plazo y lugar establecidos en el anexo único, 
conforme a las características y especificaciones contratadas y a entera satisfacción de "EL INEA"; en un plazo que no podrá 
exceder de veinte días naturales contados a partir de la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s), previa 
prestación de los servicios en los términos establecidos en el pedido. El plazo señalado no incluye aclaraciones o demoras 
atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia de docum~ntRs--gpfn(lr c¡f~ara la ~misión del pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digitá{(~ a;Jrál1!cui :~ req~'!,tg§Vfis<;~les vigentes, indicando el número de 
pedido, la descripción completa d icio afiiudlcádo, efcosto unitario, el ·desglos~?d~Jlln;Jpuestq al Valor Agregado, el importe total 
y los datos de "EL PROVEEDOR" ~- ·•·a ,. ' • •• 

El titular del Departamento de 
devolver a "EL PROVEED 
siguientes a la fecha de sut 

·-:,:,":}' 

Las obligaciones fiscalé"i;f\rigElntes qu 
"LAS PARTES" en lo;;qué~s correspo 

.'}-··~:-,(1,~, }}' 

Quinta.- Constanciáde cUmplj · 
Una vez cumplidaslas"óbligaci 
se procederá a extender lá consta 

Sexta.- Finiquito. •·· 
"EL PROVEEDOR" otorgará, al 
expresamente manifieste que-' •· 
derecho alguno poi::ejer~ar co 

Séptima.- Comp;S6!]i~ll_, sup 
"EL INEA", por C<ln{jl[ctt;ae la a 
que se cumplan cóñ"I~ 'áerechos y 

.'!!i"'',··, ·--. 
La administradora ae1:-:·pedi¡:lo será 
supervisor del pedido<se~~ él 1: J3abri 
cargos. ' · (~ ;;. 

upuestal valid9rá1el'.( 
antes que'tengím-er 

º«ilfÓr escrit~'??t 

. . .··,;,.i,;.~i~' ,, ) 
Octava.- V1genc1a. " · ,,., t~~--~ ., 1 ·r 
La vigencia del presente pedid~l!r,.~:1 24 _de j@al.Q6 J 

,~_c.,, c<cé ~- -~ 
Esta vigencia es voluntaria parai,'{ELJ}1l 
anticipadamente el presente pedido cíiJio'. 
del objeto requerido. "-ª Se 

Novena.- Defectos y vicios ocultos. 

·'f· es) y será el responsable de 
o de los dos días hábiles 

e por cada una de 

arse acción ni 

}i'' 

r ;! • imero podrá dar por terminado 
·a~as justificadas se extinga la necesidad 

"EL PROVEEDOR" se obliga ante el "EL INEA" a respon los""'defectos y vicios ocultos en la calidad de los bienes adquiridos, 
así como de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos seiíalados en el presente pedido y en la legislación 
aplicable. 
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"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada con motivo del presente 
instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y demás disposiciones aplicables. 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro medio técnico o científico 
que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el debido cumplimiento del objeto del 
presente pedido, se considera estrictamente reservada y se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por el 
tiempo de doce años, excepto en los casos y condiciones que establezca la ley. 

Décima primera.- Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad presupuesta! o de orden público. En este caso, 
"EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración VII, con un día de 
anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por la adquisiciones de los bienes proporcionados, conforme a las 
características y especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción del finiquito correspondiente. 

Décima segunda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente adjudicados, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al pedido. 

La terminación anticipada del pedido se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le den 
origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
normatividad aplicable, dando aviso a "EL PROVEEDOR"'·corí'"l1n día'd~ arític;¡ipación. 

~i IA --;,~ :1? 
Décima tercera.- Rescisión. _ ·'" .,,, ; ¡¡¡ _,,,\;, ··•-
"EL INEA" podrá rescindir administróitivaménte el presente pedido cuando "El:.ÍPRÓ)fl;~_QOR," incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones, en términos del artícu19:51 de la Léy de Adquisicio1J~S,)\fJ.!'lfldamientos y·,Sfiívitios jletSector Público, artículo 98 de su 
Reglamento y las disposiciones,,de•!f~ef,federal de Procedinliii~to AdíQÍ0J~t[atiy5>. "•· . ,< ,,,, .. 
"EL PROVEEDOR" no pográ ;étl~:;~:'ror:ma parcialó tótal a.°tav:r-{fü_ Gúalcjuiei'•otrtpersona: IQSderécbos y obligaciones que se 
deriven del presente pedid<t~ri"éaso q1,1e)1egasf?l:i,syefpé.Nfr~~~ia_ 4e:i-~sGi~iqp. '•,,,'"',.. if ; 

~t:::~~=1:·-,=r~~:~~iei~ ~:~~~::f~j:~>~e;c;on~~~)YJ~··:t, Ó ~~ §~h;~'. '½, -,.,,~E~" comúnica.~ por escrito a "EL 

PROVEEDOR" el pr,<_jbabJ(';ljncumplimiento enqtie haya incuri-¡ "Jte "ido poíel-l:i\1ículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrenªamientossy~Servicio~J'dE;J;.Sect,9r.,f;'yblicd, '' ,,, -venga -fáp_or;te en su caso, las 
pruebas que estime'.peitiríentes'pafaqesyirtµ,~r'el po~ible i_néú , .. , - .,,.,. ' 

;:=R~ ht,\ . ój~~-;.:i_;lif, ,,,~fu\~~ :i,~~~ ;,..,ebas q,e "EL 
La determinación final:<le dar-cci!no pdt •~·o;,~ur1J}uci( debeJá ,s~r. notificada a "EL 
PROVEEDOR" d~ñtrcf~~el plaz~cc- , . . és, 'i\-r~ldM1iento~iy;."Servicios del Sector 
Público, y cuando]se#escinda eC o 4~ ij)i~~ constari!os·pagos que deba 
efectuar "EL INEA'';por'cqnceptot ~ isión} ,, ,_- .. -

~~~· .:;~~,-~~. %\; ~~l~<t_ -~- t 
Décima quinta.- LegiSJáción aplicátile~~ / "'~- <, ''i, ,t>~,"~"-,,,itl ---~~ ~-/; 
"EL INEA" y "EL PRO\CEEE!OR" convieóen .. en someterse ai'as@ispq_si ~ _señala. la L,.!'lytje'Adqµis¡cibríes; Arrendamientos y 

:::::ss:::::~:!t!!~:1::::~RJ~into y~e~ásJegisl:~:~=~:{l~~: ___ ,.,, sc,s;,a:(J ':_, ~: if:,k:;f 
"LAS PARTES" conviene~, "' en el éaso .de incúmpliniíérito" ,¡,;f tie~~o ¿f 'ehtr~ia de los blerte&- adquiridos, "EL INEA" 

procederá a calcular la pé'íi~'' -" . al al 1% pór¡ cadj dí. - 'ae af . ,,.entrega • • ·• es adquiridos, asimismo se 
procederá a calcular la pena de co11t§rr'l,iq~d.¡co ~plecid,;' go con lo estipulado por el 
artículo 53 de la Ley de Adqu n:endamientos ~;¡S .ae1 SW 1ficará a "EL PROVEEDOR" 
dicha pena, para que éstos de la penaliz1cil[mlliffledialíte e a favor de "EL INEA" en el 
domicilio establecido en la declaració " 

Cuando se proporcionen los bienes adqum 
penalizar será del 10%. Asimismo "EL !NEA" noti 
pago de la penalización mediante efectivo o cheque de caja, 

€" en el anexo técnico, el monto máximo a 
PROVEEDOR" dicha pena, para que realice el 

El cálculo de las penas convencionales, deductivas o contractuales es responsabilidad del área r 
administradora y/o del supervisor del pedido, así como de cualquier incumplimiento y deberá avisar 
Dirección de Administración y Finanzas. 
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"EL PROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este pedido, se obliga a entregar a "EL INEA", dentro de los diez días 
naturales siguientes a la fecha de su firma en el presente pedido, preferentemente cheque certificado o de caja expedido a favor de 
"EL INEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del costo de los bienes adquiridos, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado, así mismo adjuntara la carta compromiso respectiva. 

En caso de que "EL PROVEEDOR". prefiera asegurar el cumplimiento de su obligación a través de fianza, deberá entregarla dentro 
de los diez días naturales siguientes a la fecha de la firma de este pedido con el carácter de indivisible, misma que deberá ser 
expedida por compañía legalmente autorizada para ello, a favor de "EL INEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del 
costo de los bienes adquiridos, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" y con autorización expresa de "EL INEA". 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la cantidad de los bienes adquiridos, solicitará a 
éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento por dicho incremento, lo cual deberá estipularse en el 
convenio modificatorio respectivo. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido presente uno de los siguientes casos: 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no proporcione los bienes adjudicados, motivo de esta contratación. 

b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el pedido. 

Décima octava.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable. de_ cu,?l<:fijié'r:;t~tfas2 i;ripcump_limiento de este pedido que resulte directa o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayo_r .. I¡;¡ Q\l!:l, de ii'lvq~r~j;ltleb~rá'\Fedita~*~ fe,~acientemente. 

--~,\ . .:t,.,._é' v~,~--::):,.- \ _Ji /"_~_-/7}.l - -_,_ 
Décima novena.- Relación contrac1;1,1al. ;, . ~ ,. e;: _-____ . __ _ 
La relación existente entre "EL IIÍIJ~~" y "EL PROVEEDO~'..,-es .. <t~ carácter éstri,ctámenf,e .,administrativa, por lo que "EL 
PROVEEDOR" es el único respoq§ai'l\~,de las obligaciones·"di~ráct_efcivili.Jl:lboral y''cte,cu~lquie,r. otra naturaleza para con las 
personas con quien se auxilie é.'Q el~uní"plimiento del preserite-J?~aicln;J>orl~'.'ql!!f~x¡:¡,:~?amente;¡í-ec.9noc:e y acepta lo que dispone el 
artícu!o 1~ de la Ley Fede~aLd~l.''frabaj?,. por ser_el',úl'Jicq y~~?l,~!O~iv?"J¿a@ri"'.dé}os~~!ell'.!~ntos qge,tj)'íni~ione, quienes no tienen ni 
tendran vmculo laboral deo.alguna clé\se ;'con '\l=L IN~A!,'_ y,,p91;-,Jo ·tanto;,;en,:mrTgun momento sel considera a "EL INEA" como 
intermediario. >t,. >' ;:;¡ l. , -· · - - .-;. -i -,~, - - - - • 

Por lo anterior "EL P~O'\/E~POR" se oblíga'ai:d~Jar a sal~6~ ¡pgL·;NiA(~~ ¿iialq ~fu~~ión o accló~.insfaurada en su contra, 
o de cualquier juicio"o,prqdidimiento que se instaure c;qn,rncitivo:del.pcesente_p~ b-.~·aíf1;~[il~'~~ pagJr·,~fstJ caso los daños y 

::::~:::u:e:::n::~::d. . s _ > f ~ Ff~_.,~'~:<_: "- _ -: . -·. 
"EL PROVEEDOR,," ~xenta a "ELIN.EÁ'\de toda respon~a6i!ida~!~g?lque pÚdieraºsi:írgir;"der1\iada:como-.cory$ecuencia directa o 
indirecta de la adcjliisicioli de bienes. . -_ - ·.\_;,·_-,ii_;~_\;_\\_~_<).:,t_'\__ ·•,•-\·••.,_¡· .. ·'- ·, > \ ~• ,, __ ,, . ,-

- - ,. - \\~ ~~':?_\ .\ ~:: "\ ; .' 

Vigésima primera.- .i;>atos persdi;ialesi - - --- . , _- -, " : •. -
P_ara :f~ctos de !<>,i'~ls,puesto :·e_aé 1~. te_y· Fedefal ,el: ,.f>,:~te~j_~~-:-#~\:r?~tq~ -f:>,~~oq~les eriJ R<l~ésíón de Íos; Particulares y las 
~1spos1c1?_nes que,~.!:l:~1!~ emaner_1l~~bf~OVEDOR" rec.9n~E~ y"~~Rti exP,~El~~:Q._ la'.forl;náfytérminqs,en}íue cualesquiera 
mformac1on que se~o_ns1d_ere co(t\o cléittí~}pe,rsonale,s seran·proleg1do~y~r,ata,<to~\~@' i_~ad ®rÜo que~ee~tablece y se regula 
en la Ley mencioQ~Qa!~YJifi el "Avis:oJ,eJ?ñ_y8Cic;iá~t;' corre~_pondiente. '"\,\:-<; \'\~. ~ -<~ .~·:;_~ ··.c. < 

Vigésima segun~;.-~e:Ja,i~forma~;;~·Í{¡o;¿;~a~6~ ~:t~nt~i.€'.\_::;::1f,::fft\:''.1;:/' ,,_ _ __ •- :.-·•-· :_.-.. _. -·•·-, -_. 
"EL INEA" y "EL PRQ,'i(EiFEfOR" se ot>ligan a erítr~gªr_a la Sectetafíá'~t!ºla°Fúhcié'.h ~úbiíca yig 'al Órgan6 lnfer(lo de Control en "EL 
INEA", en el momenf<írque,s!:Í l~s reqúiera, to,ga la Jnfómiación1ela!;1Í6nada con.~frifesente p~pido. S (/'•'(( 

' =i - ,, -.,,. ·' •· s:· ,. ....,_. ~.,,. ,;,,~;;~- _,,... ··· •.,, ·· · - · _'------'•-

Vigésima tercera.- De inte 
"EL PROVEEDOR" se 661 
interpósita persona: a) solicit 

.,.:, ::'1' ·,,", ">'·· "•" "" ,r:,:::::"!'.1_?":~~---/~;::::>-.L~~.r-· 

objeto del contrato; b) promo 
resolución ilícita de negocios 
cualquier otra dádiva, a los servidores 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan 
anteriores reglas de conducta para combatir el co 

Vigésima cuarta.- Propiedad Intelectual 

o'''empleados, por sí o por 
• ida del servicio adjudicado 

gestión, la tramitación o la 
n;- prometerán o darán dinero o 

rometen a actuar con estricto apego a las 
o indebido de atribuciones y facultades. 

"EL PROVEEDOR" asume cualquier tipo de responsabilidad por las violaciones que pudieran darse en materia de derechos de autor 
por la realización de las actividades objeto del presente pedido, por lo que de presentarse alguna reclamación, nuncia, querella, 
demanda, juicio, procedimiento judicial o administrativo sobre derechos, licencias y permisos asumirá las cons ncias económicas 
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respecto de las actividades, durante su vigencia, "EL PROVEEDOR" conviene en sacar en paz y a salvo de dichas reclamaciones a 
"ELINEA". 

"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, o violen derechos de autor, 
tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto a la adquisición de bienes objeto de este pedido, por lo que de 
presentarse alguna reclamación a "EL INEA" con ese motivo, durante la vigencia del pedido o posterior a ella, "EL PROVEEDOR" 
conviene desde ahora en pagar cualquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL INEA" 
a más tardar a los quince días naturales a partir de que sea notificado de ello este último. 

Vigésima quinta.- Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la vigencia del pedido, se abstendrán de celebrar acuerdos, por sí o a través de 
interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que tengan por finalidad o efecto, en relación con el servicio 
adjudicado objeto de este pedido: 

1) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de los bienes adquiridos; 

2) Restringir o limitar los bienes adquiridos; 

3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 

Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de contratación realizados conforme a lo dispuesto 
en el pedido, o Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los numerales anteriores. 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas en los artículos 54 a 56 de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

¡;:, .;-.. -

Será causa de rescisión del pedido, que "EL PR0V,EED~iirr. p;tr~í olp6~dnterpósiJa p~rsona, incurra en alguna o algunas de las 
conductas tipificadas como: a) delito contra11a ednoffiJa /púolicti, confblil;\&'a lo 9líRcufst4c0 e,11 el artículo 254 bis del Código Penal 
Federal; b) prácticas monopólicas abJIQlutas, -~egún lo estatuido en el artículo 53'de~laJte~('eder1:1I de Competencia Económica; o c) 
prácticas monopólicas relativas, en'Jé,rrninos cié los artículos 52- a 56.Q_E:! esta últiiñ'a-d~y:" Pa.fjí Jª actualización de la causal de 
rescisión será necesario que la.-con~úéfa;típica y antijurídic(§e~h¡3ya:Rro.~u"cldo,,en relaciofi;;co.ií"la apquisición de bienes objeto de 
este pedido y que la responsabi!ipad'~El''''EL PROV~9sD(?R"•de;flÚ&'"~. t!-a,té:" por fr'o:1>9r interpó,si!e!P~~ena, haya sido determinada 
en resolución firme, dictada-por.,i1,,utoridad,competenter, • · \. - '·,\ 1 -.:,' ·-_ .,:·•"''. • ., º,Y iy ·\ 
Vigésima sexta.- Del pr~:!a'imi~nto nciliacióh. ', · 
En cualquier momento ''•1Eif''ijROVEE ,, •.. ,._ y~''EL INE.f'." fa,de la Fuñéión. Pública, solicitud de 
conciliación, por des~venefiqias derivadasdel[:§Únf1¡11imiM 0 •:Substanciará-coiÍ'forme a lo dispuesto 
en el título sexto "DElila''Sol_ución de las controversias", cíl }1~, Arre.hci~):Í1iéntos y Servicios del 
Sector Público, así <;:<>mo de su,,Reglamento/ , . . . . 

:--:=-/:---~} ~ t) t,;,t:--=:~i .<:t.-.1--(/" t{ >' { '., -f ~,: ~ ~ 
En el supuesto de.que •~!,:'.AS PARTl;S~' ~leguen a un'a.cuerdó'dt[ 
su cumplimiento podfá ser dema11dád0Uw la vía judicial; err 
controversia. ,· , .. - >o, ,-:\ '-'." ;,,_, __ '' . ' . _ : 

Vigésima séptima.- · odificadpn_es alipedi y asuntos·no'p-i-e. 
El presente pedido'' · ser mo¡;ljfiql!i - ii;inc1po pQ,r volunta!i 
superviniente. Si~mp~ _que el m9rit"¡r;t · 'las 'inocllficacid~es'' 
conceptos y volúrrÍE~nes establétÍdo~' o ,alméñte en eÍ;·'rnisri11> 

.J;;· -=~ 
r,: 

ié¡:,ré,sp~ctivo obliga~á a las mismas, y 
•,.ar' cüalquier'vía" de solución a su 
~ \t. :;i; ~-_, ,_,:,,,-~ 

' i; , [~indo J;qieiq~usa justificada o 
'"unt 0%; del montcS,.o. cantidad de los 
"'lil~pa_ a o oijginatroirité;"así como que se 

·•:.,,c:~:-~~,--:"t=_- ·-•::~~- :r €,t ·it~~:tj ·~I'~~~ cuente con la disp.9gÍ!Íilii:lad presupi:le,st _ Yreipondiente. 

Vigésima octava.~';J:óh;,de dere!:;i, Ztci', ' .,.,, _ _ ,;:-:, ','"{i'4tl't,Jt: _ ,,,,_ >,,Y"'' ' it i; 
"EL PROVEEDOR"t'n_ó;, - .á ceder en<{ormá 'parciabpJotal'a·fávóÍ',;?<@ cualq ,'e r~-$ef\q_~_;f, ·los dere,~h;6sc{obligaciones que se 
deriven del presente 'p"º n excet>bióñ" lós deredlÍós,:de¡.éq_óro, én cuy ~d_~ber -··~ontar con"élfoorisentimiento previo por 
escrito de "EL INEA", a~ ~-,' la Dire ·-· ~é",Aétministr~ci6ñ yjfioa_nztfS~~:;r· ~-•·~l ~~·· ;~_<et_ --A-~- _,_.-.. 

Los derechos de cobro, ¿~· 
la página web https://cadenas 
Público publicadas en el Diario 

Vigésima novena.- Ausencia de vic1 
"LAS PARTES" manifiestan que a la 
consentimiento que pudiera invalidar. 

Trigésima.- Encabezados y definiciones. 

,, , __ - - -~ ,_ f-' -~- ~a-e-~== 

roductivas de "EL INEA" en 
aría de Hacienda y Crédito 

mala fe o cualquier otro vicio de 

Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido se han utilizado únicamente para una rápida 
localización e identificación del contenido de la cláusula que se trate, por lo que en ningún momento se entenderá que dichos 
encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de "LAS PARTES" contenido en ellas. 
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Trigésima primera.- Jurisdicción. 

• :.~s:.•~:~ PARA 

• LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

Para la interpretación y cumplimiento de este pedido, "LAS PARTES" se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de 
los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en 
razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente pedido y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, lo firman al calce y al 
margen, constante de 07 fojas, por duplicado para constancia y validez, en la Ciudad de México, a los siete días del mes de agosto 
del año dos mil dieciocho, conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL PROVEEDOR". 

Por "EL PROVEEDOR" 

Asistido por 

s 

Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido de adquisición de bienes de fecha 07 de agosto de 2018, celebrado entre este Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos y Cosmopapel S.A. DE C.V., cuyo objeto es la adquisición de "Material de papelería y articuios de oficina 
para Oficinas Centrales". 
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